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ÍDe la Gaceta número 196J

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la Beina 
Doña María Cristina (Q. D. G.), conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Astúrias é Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia.

fDe la Gaceta núm. 168.y

MINISTERIO DE LA GOBEBNACION.

LE"Sr.

D. Alfonso xii,
Por la gracia de Dios Bey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° El derecho de reunión 
pacifica que concede á los españoles 
el art. 15 de la Constitución puede 
ejercitarse por todos, sin mas condi
ción, cuando la reunión haya de ser 
pública, que la de dar ios que la con
voquen conocimiento escrito y firmado 
del objeto, sitio, día y hora de la reu
nión, 24 horas antes, al Gobernador 
civil en las capitales de provincia, y 
á la Autoridad local en las demás po
blaciones.

Art. 2.° Por reunión pública, para 
los efectos de esta ley, se entiende la 
fine haya de constar de mas de 20 
personas, y haya de celebrarse en edi

ficio donde no tengan su domicilio ha
bitual los que la convoquen.

Art. 3.° Las reuniones públicas, 
procesiones civicas, séquitos y cortejos 
de igual indole necesitan, para cele
brarse en las calles, plazas, paseos ó 
cualquiera otro lugar de tránsito, el 
permiso previo y por escrito de las 
Autoridades indicadas en el art. l.°

Art. 4.° A toda reunión pública 
puede asistir la Autoridad personal
mente ó por medio de sus delegados. 
En caso de asistir personalmente, ocu
pará el sitio de preferencia, pero sin 
presidir ni mezclarse en las discu
siones.

Art. 5.° La Autoridad mandará 
suspender ó disolver en el acto:

Primero. Toda reunión pública 
que se celebre fuera de las condicio
nes de esta ley.

Segundo. Todas aquellas que, ha
biéndose convocado con arreglo á ella, 
traten de objetos no consignados en el 
aviso, ó se verifiquen en sitio diverso 
del designado.

Tercero. Las que en cualquiera 
forma embaracen el tránsito público.

Cuarto. Las definidas y enumera
das en el art. 189 del Código penal.

Y quinto. Aquellas en que se co
meta ó se trate de cometer cualquiera 
délos delitos especificados en el título 
3.°, libro 2.° del mismo Código.

En todos estos casos la Autoridad 
dará inmediatamente cuenta al Go
bierno, y en los dos últimos pasará 
además al Tribunal competente el 
oportuno tanto de culpa.

Art. 6.° Las reuniones á que se 
refiere el art. 2.°, cuando se celebren 
por los electores de una circunscrip
ción durante el periodo electoral, po
drán ser suspendidas por el delegado 
de la Autoridad si incurren en alguno 
de los casos marcados en el art. 5/

La reunión suspendida podrá verifi

carse dentro de las 24 horas siguien
tes, si los que la convocaron lo ponen 
en conocimiento de la Autoridad: si 
hubiere lugar en este caso á una se
gunda suspensión, la reunión se enten
derá definitivamente disuella.

Art. 7.° No están sujetas á las 
prescripciones de esta ley:

Primero. Las procesiones del culto 
católico.

Segundo. Las reuniones de este 
mismo culto y las de los demás tolera
dos que. se verifiquen en los templos ó 
cementerios.

Tercero. Las que verifican las aso
ciaciones y establecimientos autoriza
dos, con arreglo á sus estatutos apro
bados por la autoridad.

Cuarto. Las que tienen lugar en 
las funciones de teatro y demás espec
táculos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochocientos ochenta.=Yo el 
Rey.=El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Bomero y Robledo.

GOBIEBNO DE LA PBOVINCIA 
DE BURGOS.

Circulares.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, no 
sé ha presentado á pasar la última re
vista personal anual el recluta dispo
nible del Batallón Depósito de Miranda 
de Ebro Protasio del Rio Esteban. En 
su. virtud he acordado publicarlo en 
este periódico oficial v encargar á los 

Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á 
la busca y captura del expresado indi
viduo, cuya media filiación se inserta 
al final, y caso de ser habido, que sea 
desde luego puesto á disposición de 
aquella autoridad militar.

Burgos 13 de Julio de 1880. 
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Media filiación de Protasio del Rio 
Esteban.

Hijo de Antonio y de Eusebia, na
tural de Arauzo de Miel, provincia de 
Burgos, de oficio confitero, edad 19 
años 8 meses 28 días, estado soltero, 
estatura 1 metro 500 milímetros, pelo 
negro, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, color pálido, tiene una cicatriz 
encima del ojo izquierdo.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, ha 
desertado el día 9 del corriente el 
soldado del Begimiento Infantería de 
Burgos José Tornero Prieto. En su 
virtud he acordado publicarlo en este 
periódico oficial y encargar á los Al
caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del expresado indivi
duo, cuya media filiación se inserta al 
final, y caso de ser habido, que sea 
desde luego puesto á disposición de 
aquella autoridad militar.

Burgos 14 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Media filiación de José Tornero Prieto.
Natural de las Peñas de San Pedro, 

provincia de Albacete, estado soltero, 
estatura 1 metro 610 milímetros, 
pelo negro, cejas id., ojos garzos, na
riz regular, barba poca, boca regular, 
color quebrado.



Según me participa el Alcalde de 
Quintanilla del Agua; se ha ausentado 
de aquella localidad Antonia Delgado 
Lozano. En su virtud he dispuesto pu
blicarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia y encargar á los Alcaldes, 
Guardia civil y'demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y de
tención de referida Antonia, cuyas 
señas se insertan al final, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de 
dicho Alcalde.

Burgos 14 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Señas de Antonia Delgado.
Estatura alta, cara ancha, color 

bueno, nariz regular, ojos castaños- 
vestido de percal, chaqueta de paño 
negro.

Va sin documentación alguna.

El Alcalde de Barbadillo del Mer
cado me participa que han sido robadas 
en aquella localidad dos yeguas en la 

. noche del 7 del corriente, según sos
pechas, por unos gitanos. En su virtud 
he dispuesto publicarlo en el Boletín 
oficial de esta provincia y encargar á 
los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 

á la detención de las caballerías cuyas 
señas se insertan al final y á la cap
tura de sus conductores, y caso de ser 
habidos los ponga á disposición de 
este Gobierno.

Burgos 13 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Señas de las yeguas.

Una pelicana, de cuatro años, alzada 
seis cuartas y media, con marca de 
fuego en la anca izquierda H.

Otra pelo castaño, alzada seis cuar 
tas y media, marco de fuego H.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

El Ingeniero Jefe de caminos de la 
provincia me remite en 12 del corrien
te el ante-proyecto de la carretera de 
tercer órden de Espinosa de los Mon
teros á Cabañas de Virtus, sección del 
Puente de Santelices á Cabañas, á los 
efectos del reglamento de 6 de Agosto 
de 1877, dado para la ejecución de la 
ley de carreteras de 4 de Mayo an
terior.

En su virtud, he dispuesto la publi

cación en el Boletín oficial y anuncio 
del mencionado ante-proyecto para 
que al plazo de 50 dias puedan lodos 
aquellos á quienes interese este servi
cio exponer lo que vieren convenirles 
al tenor de lo dispuesto en el arl. 14 
del referido reglamento; para lo cual 
estarán de manifiesto en la Adminis
tración de Fomento déla provincia los 
antecedentes que le constituyen.

Burgos 14 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

La Comisión provincial, en sesión 
de ocho del corriente mes, en unión 
con los Sres. Diputados residentes en 
la Capital, acordó proveer el’cargo 
vacante de Profesor de música del 
Colegio de Sordo-mudos y de ciegos 
de esta Provincia, dotado con el haber 
anual de 625 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes en la Secreta
ria de la Diputación provincial dentro 
del término de 50 dias siguientes al en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial.

Burgos 15 de Julio de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS

DE BURGOS.

En el Boletín oficial de esta provin
cia, mím. 95, del dia 10 de Junio del 
mes próximo pasado, se publicó la 
Instrucción de la Dirección general de 
Administración para regularizar la 
contabilidad de los Pósitos, en la que 
se ordena á los Alcaldes en cuyos 
distritos municipales existen Pósitos 
que remitan inmediatamente relaciones 
por triplicado de los deudores á dichos 
Establecimientos, y que hagan también 
efectivos los débitos que resulten en 
granos y dinero con arreglo á la dis
posición 5.’ de la citada Instrucción; y 
como basta la fecha no hayan cumplido 
los Alcaldes con lo ordenado en la su
perior disposición referida, ha acordado 
esta Comisión prevenirles que si no 
remiten los documentos expresados en 
el término de quince dias adoptará 
otras medidas á fin de que tenga efecto 
dicho servicio.

Burgos 14 de Julio de 1880.
El Gobernador, presidente, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.

Estado ¿leí precio medio que han tenido en esta provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Junio último.

GRANOS. ‘ CALDOS CARNES. PAJA.
PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO.
TRIGO.

Heclólitro.

Ps. es.

CEBADA.

Heclólitro.

Ps. es.

centeno.
Heclólitro.

Ps. es.

MAIZ.

Heclólitro.

Ps. es.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.

Ps. es.

ARROZ.

Kilógramo.

Ps. es.

ACEITE.

Litro.

Ps. es.

VINO.

Litro.

Ps. es.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

CARNERO

Kilógramo.

Ps. es.

VACA.

Kilógramo.

Ps. es.

TOCINO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE 
TRIGO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE 
CEBADA.

Kilógramo

Ps. es.

Aranda de Duero........................................
Belorado................ :...................................
Briviesca.....................................................
Burgos.......................................................
Castrogeriz..................................................
Lerma...................................... .,.................
Miranda de Ebro.......................................
Roa..............................................................
Salas de los Infantes...................................
Sedaño............................ ..........................
Villadiego....................................................
Villarcayo....................................................

23,42
23,42
22
23,60
23,42
24,32
24,77

. 23,48
27,60
26,13
21,62
24

12,61
10,81
10,50
14,40
12,61 
15,06 
11,71 
12,72
16,50
9,91

11,71 
14

14,41
14,41
14,50 
18,90 
18,02 
17,01 
19,81
14,49
16,56

18,02 
14,80

))
))
))
))
»
)) 

15,51
»
»

» 
14,06

0,50 
0,56 
1,35 
1,04 
0,43 
0,84 
1,31 
0,56 
0,50

0,92

0,61 
0,65 
0,67 
0,65

0,60 
0,79 
0,68 
0,56

»
0-.60 
0,75

1,35
1,19
1,25
1,13
1,11
1,11
1,27
1,36
1,17

1,15
1,35

0,19 
0,37 
0,40 
0,40 
0,27 
0,21 
0,36 
0,20 
0,30 
0,25 
0,30 
0,50

0,45 
0,66

0,71 
0,62 
0,56 
1,27 
0,45 
0,95 
0,68 
0,62 
0,80

1,02 
1
1,50 
0,96 
1,28
1,31
1,80 
0,86

1,02 
1,39

1,89 
1,02 
1 
1,28 
0,96
1,28 
1,44 
1,80

1,02 
1,39

1,63
1,35
1,50
1,80
2,17
1,83
1,27
1,60

»

1,68

0,04 
0,04 
0,06 
0,04 
0,04 
0.09 
0,08 
0,04 
0,10 
0,04 
0,03 
0,07

0,04

0,04 
))
0,04
0,09

0,04

»

Totales... .

Precio medio general en la provincia.

287,78

25,98

150,54

12,54

180,93

15,08

29,57

14,68

8,01

0^80

6,56

0,65

13,44

1,25

3,75

0,31

7,75

0,70

12,14

1,21

15,08

1,51

14,83

1,65

0,67

0,05

0,25

0,05

HECTÓLITRO.

Pías, cénts.
LOCALIDADES.

Trino $ Precio máximo....
( — mínimo.... 

Cebada... - m|xjmo... 
_ mínimo....

27 60
22
16 50
9 91

Salas de los Infantes.
Briviesca. ■
Salas de los Infantes.
Sedaño.

Burgos 9 de Julio de 1880. =EI Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro Diez de Bedoya.=V.° B.’=EI Gobernador, Terrer.
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ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circulares.

8
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8

Acordado por la Superioridad el pago 
de intereses del semestre vencido en 
50 de Junio último correspondientes á 
las Inscripciones nominales de Renta 
consolidada no Irasferible, se anuncia 
al público para que los interesados 
presenten en esta dependencia al reco
nocimiento y cobro las respectivas 
facturas liquidadas acompañadas de 
las láminas referentes á las mismas 
desde el dia 20 del actual.

Burgos 15 de Julio de!880.=EI Jefe 
económico, Federico Saavedra.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 21 de Junio último 
dice á esta Administración lo que sigue: 

«Visto el expediento instruido con 
motivo de la reclamación hecha por el 
Banco de España, contra un acuerdo 
dictado por la Administración econó
mica de Sevilla, relativo á la subsis
tencia de la domiciliacion del pago de 
contribuciones en distinta localidad de 
la en que han sido impuestas;

Considerando que la cuestión que 
se ventila se reduce á la interpretación 
que debe darse á la base 8.* del con
venio ajustado con el Banco de España 
en 4 de Agosto de 1876, en armonía 
con las demás disposiciones vigentes 
en materia de recaudación:

Considerando que la falta de regla
mentación de aquella base, la inter
pretación que le ha dado el Banco en 
sus instrucciones á los recaudadores 
y la distinta manera de aplicarse en 
cada provincia aconsejan la adopción 
de una medida que interpretando rec
tamente la base citada, señale clara
mente los derechos y deberes de los 
contribuyentes y de la Recaudación, 
evitando asi enojosas cuestiones que la 
Hacienda está en el caso de hacer 
desaparecer en bien del servicio y de 
la clase contribuyente:

Considerando que del contesto de 
dicha base, que dice: «podrán los con
tribuyentes hacer el pago de sus cuo
tas en los pueblos ó localidades que 
mas les convenga de aquellos en que 
el Banco tenga agentes propios de re
caudación, siempre que con 15 días 
de anticipación al trimestre lo soliciten 
por escrito, pero los recibos serán 
devueltos al pueblo de donde dimanen 
para los procedimientos de apremio, si 
á ello diesen lugar con su morosidad en 
el pago» no se deduce que la solicitud 
del domicilio debe hacerse todos los 
trimestres, sino que, una vez hecha, 

subsiste mientras no se rehúsa, según 
tiene resuello este Centro, ni tampoco 
que los recibos domiciliados se tengan 
que realizar precisamente en el térmi
no de 24 horas desde su presentación 
como vienen practicando los recauda
dores, sino que debe concederse el 
mismo plazo que rija para los contri
buyentes de la población en que haya 
de hacerse el pago, sin que sea obstá
culo para ello el que ese plazo pueda 
ser mayor ó menor que el señalado en 
el punto donde se imponga la contri
bución, toda vez que la Hacienda debe 
cuidar de facilitar en lo posible el pago 
de los tributos, y á este íin no se 
opone el plazo señalado para la pre
sentación de expedientes y entrega de 
los fondos recaudados, puesto que al 
establecerlo ya se tendría en cuenta 
que en unas localidades está abierta la 
cobranza mas días que en otras, y se 
fijaría un período suficiente para efec
tuar los ingresos y terminar los expe
dientes de unas y otras poblaciones:

Considerando sin embargo que la 
Real orden de 4 de Abril de 1877, 
disponiendo que se realice el pago de 
cada contribución por orden riguroso 
de vencimientos, exige una aclaración 
de la doctrina sentada acerca de la 
continuación del domicilio para pagar 
las contribuciones, toda vez que siendo 
preciso devolver los recibos no satis
fechos al punto de que dimanen, tiene 
que quedar en suspenso la domicilia
cion, porque si no al contribuyente se 
le exigirían pagos en dos puntos y la 
recaudación al admitirlos podría fácil
mente infringir la Real órden de que 
se trata, para lo cual basta notificar 
al contribuyente que tenga domicilia
dos sus pagos y no los haya satisfecho 
la cesación del domicilio hasta que 
hallándose solvente con la Hacienda lo 
vuelva á solicitar, esta Dirección gene
ral ha resuelto:

1, ° Los contribuyentes que en uso 
de la facultad concedida por la base 
8." del convenio celebrado con el 
Banco de España en 4 de Agosto de 
1876 soliciten de la Recaudación con 
15 dias de anticipación el domicilio 
del pago de sus cuotas en la localidad 
que mas les convenga de aquellas en 
que el Banco tenga agentes recaudado
res propios, continuarán disfrutando 
de este beneficio una vez reclamado 
mientras no se rehúse en igual forma 
que la empleada para su concesión ó 
llegue el caso previsto en el punto 
siguiente.

2. ° El derecho á la domiciliacion 
quedará interrumpido y cesará también 
cuando el contribuyente interesado no 
satisfaga los recibos en la localidad en
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que tenga domiciliado su pago durante 
el plazo establecido.

5.° El plazo durante el cual pue
den los contribuyentes satisfacer sus 
recibos en el punto en que tengan do
miciliado el pago será el mismo que se 
conceda á los contribuyentes de la po
blación en que se baga el domicilio.

Y 4.° Terminado este plazo, la 
recaudación devolverá los recibos do
miciliados y no satisfechos al pueblo 
de donde dimanen para hacerlos efec
tivos por la via de apremio, y en el 
mismo dia lo avisará por escrito á los 
contribuyentes respectivos y les hará 
saber que cesa la domiciliacion del 
pago de las cuotas á que se refieran 
los recibos hasta que hallándose sol
ventes con la Hacienda vuelvan á soli
citar el domicilio.»

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de la Recaudación y de 
los contribuyentes, á fin de que no 
pueda alegarse ignorancia.

Burgos 3 de Julio de 188O.=Fede- 
rico Saavedra.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 25 de Junio último 
dice á esta Administración económica 
lo que sigue:

«El Beal decreto-ley de 25 de Mayo 
de 1845 es la base fundamental de 
donde arrancan todas las disposiciones 
referentes á la evaluación de la riqueza 
inmueble y pecuaria ó imposición de 
la contribución territorial. En su ar
tículo 24 y otros que tratan de las de
claraciones individuales, evaluaciones 
de productos y responsabilidades por 
ocultaciones y otras faltas, se han fun
dado despues todas las medidas adop
tadas ya por el Gobierno ó por la Di
rección general de Contribuciones pa
ra regularizar aclarar y dar formas 
convenientes al desenvolvimiento de 
los preceptos fundamentales. Así, la 
circular de este Centro directivo de 6 
de Noviembre de 1852 dispuso la for
ma y trámites que habían de seguirse 
y la manera de sustanciarse las recla
maciones ordinarias de agravio parti
culares ó sea de contribuyentes, y la 
Real orden de 25 de Diciembre de 
1846, Instrucción de l.° de Enero de 
1847 y otras disposiciones posteriores 
regularizaron también el modo de aten
derse y comprobarse las reclamaciones 
extraordinarias de pueblos por exceso 
del tipo de gravámen sobre la riqueza 
imponible de cada distrito municipal. 
Y para que pudieran ser admitidas á 
exámen y sustanciacion las quejas de 
ambos caracteres, se exigió también 
siempre que en las primeras, ó sea las 

de contribuyentes, fuese condición pre
cisa la presentación por parte de estos 
de las declaraciones ó relaciones (antes 
juradas), y que para las segundas, ó 
sea las de pueblos, se acompañara la 
documentación que justificara la causa 
del agravio.

En nada, pues, ha variado hasta 
ahora la condición especial de lo que 
pudiera llamarse legislación moderna 
acerca de la rectificación de amillara- 
mienlos. Y en cuanto al detalle inte
resante de las reclamaciones de agra
vio, si bien conservan los contribu
yentes y los pueblos su perfecto dere
cho á poderlas instaurar siempre que 
consideren hallarse perjudicados, tam
poco la Administración puede perder 
el que la corresponde respecto á exi
gir que unos y otros cumplan previa
mente con las obligaciones que la ley 
les impone para usar de sus facultades.

Esto supuesto y necesario al buen 
orden y sana doctrina administrativa, 
la Dirección general de mi cargo no 
puede menos de reproducir lo hasta 
aquí establecido en punto á las citadas 
reclamaciones de agravio, conservando 
por una parte intactos los derechos de 
contribuyentes y pueblos á reclamar 
en la forma y plazos de instrucción; 
pero esplicando al mismo tiempo los 
deberes en que unos y otros están de 
cumplir con las modernas obligaciones 
impuestas á todos por el Reglamento 
de amillaramientos de 10 de Diciem
bre de 1878. En virtud de este Regla
mento y de las disposiciones regulari- 
zadoras y aclaratorias que despues se 
han dictado, los contribuyentes por 
una parle, han debido presentar las 
cédulas-declaraciones de su respectiva 
riqueza despues de los repetidos lla
mamientos y prórogas al efecto conce
didas, y las Juntas municipales por 
otra han debido también cumplir ya 
con la remisión de dichas cédulas 
á las Comisiones de estadística y con 
todas las demás prescripciones dicta
das en las antedichas disposiciones res
pecto de los primeros trabajos refe
rentes á la reforma.

Y como estos nuevos datos pueden y 
deben servir de base primordial ó fun
damental para el estudio y sustancia
cion mas perfecta posible de las recla
maciones ya particulares ó generales 
que en adelante puedan instaurarse, 
esta Dirección general se halla en el 
caso de prevenir á las Administracio
nes económicas y comisiones especia
les de estadística que las reclamacio
nes ordinarias de agravio de contribu
yentes que se interpongan por conse
cuencia de los nuevos repartimientos 
individuales del cupo de contribución 

territorial respectivo al año próximo 
económico se sustancien con arreglo 
á lo dispuesto en la circular de 6 de 
Noviembre de 1852; pero exigiendo 
además las cédulas de amillaramientos 
á los contribuyentes que no hayan 
cumplido todavía con este deber, y 
cuyos documentos servirán como nue
vo dato de consulta y comprobación en 
el expediente de agravios que debe ins
truirse, y que en las reclamaciones ex
traordinarias de pueblos por exceso del 
tipo de gravámen, además de la docu
mentación ordinaria que está prevenida 
como justificación previa del agravio, 
se exija también á los Ayuntamientos 
que acompañen á sus respectivos expe
dientes las relaciones individuales de 
las cédulas amillaramiento de que trata 
la disposición 21 de la circular de 16 
de Diciembre de 1878 si no hubiesen 
cumplido con este servicio como han 
debido hacerlo ya las Juntas munici
pales, cuyas relaciones asi como los 
duplicados de las cédulas servirán 
también como nuevo dato de compro
bación en las reclamaciones extraordi
narias de que se. trata.

Y debe advertir la Dirección, para 
que no se alegue ignorancia por parte 
délos propietarios de fincas, que la 
falla de la presentación de las cédulas 
de declaraciones de riqueza puede cau
sarles graves perjuicios.»

Lo que he dispuesto so anuncie al 
público para conocimiento y gobierno 
de las corporaciones é individuos á 
quienes interesa.

Burgos 9 de Julio de 1880.—Fede
rico Saavedra.

Anuncios oficiales.

INSTITUTO PROVINCIAL
DE 2.* ENSEÑANZA DE BURGOS.

A los padres de familia.
Es requisito indispensable para 

poder ingresar en los estudios de la 
segunda enseñanza el perfecto cono
cimiento de todas las materias que 
comprende la primera enseñanza ele
mental, que son:

Lectura.
Escritura.
Ortografía.
Principios generales de gramática y 

las cuatro reglas de cuentas, con el 
sistema legal de medidas, pesas y mo
nedas.

Esta Dirección observa con profundo 
disgusto que la generalidad de los pa
dres y encargados descuidan esta parle 
importantísima de la educación de sus 
hijos, y los mandan á sufrir este exá

men sin la preparación conveniente en 
cada uno de los ramos indicados, ex
poniéndoles á una reprobación segura 
que, sobre descorazonarles en el pri
mer paso de su carrera, les hace per
der irremisiblemente un año de la 
misma.

Esta razón obliga á la Dirección de 
este instituto á llamar seriamente la 
atención de los padres y encargados 
sobre la necesidad de traer bien pre
parados á los alumnos para sufrir el 
exámen de ingreso en la segunda ense
ñanza, sobre todas y cada una de las 
materias antes dichas, por lo mismo 
que el Tribunal encargado de hacerle 
no puede menos de proceder con la 
mayor severidad en este punto.

Hoy es tiempo todavía; y los que 
hayan pensado dedicar á sus hijos, 
parientes ó encargados, á los estudios 
de la segunda enseñanza, tienen dos 
meses y medio para perfeccionarlos en 
las indicadas materias y librarles de 
ese modo de los perjuicios que les oca
sionaría una reprobación que, en otro 
caso, seria segura é inevitable.

Burgos l.° de Julio de 188O.=EI 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

Anuncios particulares.

¡■L J1ENDEZ DE SOTOMAYOR,
AGENTE DE NEGOCIOS,

calle de San Juan, 27, 5.°, derecha, 
BURGOS.

Habiendo dado aviso la Administra
ción económica á los Ayuntamientos 
de esta provincia que han presentado 
defectuosos los repartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1880-81 á fin de que 
nombren persona que pase á recogerlos 
para su reforma, esta Agencia se en
cargará de practicar lasque necesiten 
por una módica retribución ó de remi
tirlo á los pueblos según se le ordene, 
á cuyo fin le mandarán los que gusten 
utilizar sus servicios una autorización 
firmada por el Alcalde, quedando obli
gada la misma á efectuar las altera
ciones que sean necesarias al tercer 
dia de obrar en su poder.

Se confeccionan toda'clase de docu
mentos y se hacen cuantos trabajos 
están á cargo de los municipios. 2

A LOS PROPIETARIOS
en el partido judicial de Lema.
El Banco hipotecario de España, por 

su representante en dicho partido D. 
Ramón Froto de Pablo, domiciliado en 
aquella villa, y bajo las correspondien
tes garantías, facilita dinero al 6% 
p.% y á largos plazos para su devo
lución, siempre que el pedido no sea 
menor de 2500 pesetas. 4

Imprenta de la Diputación provincial.


